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RESOLUCION Nc'ti ¡d" * DE 2016

( ii,r ','-., -.":lt )

"POR EL CUAL SE AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO DE ARBOLES AISLADOS
PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA V¡A FONSECA -,ALMAPOQUE EN
EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICJONES''

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTOI''IOMA RFGIONAL DE LA GUAJIRA,
"CORPOGUAiIRA" en uso de sus facultades legales y en espe,crai ile las conferidas por los Decretos 3453 de
198ll, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1791dc 19-qtj, demiis nürÍilas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 3'l Nurneral 2, de la Ley gg de 1993, con;spondt: a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la funclon de máxima auioridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y drrectriies t¡-a;:adas por el Ministerio del Medio
Ambrente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la l.ey 99 de 1993, ü0rrL¡irt.)oncte a tas Corporaciones Autonomas
Regionales, otorgar cortcesiones, permisos, auiorizacion¿rs y iicerrcies anlbieniales requeridas por la Ley
para ei uso, aprovecharniento o nlovilización de los recursos natri¿¡ies relouables o para el clesarrollo de
actividades que afccten o puedan afectar ei n¡cclio ambienie úiorgai ¡rermrsos y concesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer
vedas para lacaza y pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1 1.9 l del Decreto 1076 de 2015: establecc) qi,re "Cu¿.ndo se quiera aprovechar árbcle.
aislados'le l^scue nalurai ubicado en terrenos,Je dorninio ptrblico o r,rrr pr:clios de propieoacl privada c:
encuentren ,:aidos o muertos por causas naturales, 0 que pot ra-1-ones de orden sanrtarro debidanler¡ru
comprobadas requieren ser talados, se solicitará pernriso o autoriz¿ii:ii;n antú ia Corporacion respectiva, la
cual dará trámrte pnoritario a la solicitud

Que el Articulo 2.2.1.176 del Decreto 1076 de 2015 consagra: "CuanCo se trate de aprovechamientos
forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan del manejo fo;'estal o el plan de aprovechamiento,
respectivamente, las Corporaciones procedeÉn a evaluar su contenido, ei'ectuar las visitas de campo, emitir
el concepto y expedir la resolución motivada".

Que el articulo 2.21.1.94 del ciecreto'1076 cle i1015 ciisponi'ou+ 0ua,)r.jo vo requiera ralar, transplantaro
¡'eubicar árboles aislados lucaiizadcls en cenlft):, ürbanr,,s, par:r la ieaii;:lc,ór, renlodelac¡on o ampliación de
obras públicas o privadas tje lnfraestnrctur¡i, constrr¡cc¡cnes irrsi¿ira:ir,,rres; y sinrriares, se solicitará
autorizaciÓn ante la Corporacion respectiva, ante las autondaccs ainbi{jrira,es de los grandes centros urbanóS
o ante las autoridades rnunicipales, segun el caso, las cuales tramrt::r¿rn ta sollcitud, previa visita realizada por
un funcionario cornpetente, quien venficará la necesidad de iara o i-:ucrc¿:ción aducida por el interesado, o
lo cual emiri,¿, concepto técnico

Que mediante oficic de fecha 29 de Agosto de 2016, recibitjo en es'ia corp ración con el Radicado Interno No
ENT-78 de fecha 6 de Septienrbre del rnisrno airo, la Doctora MAR"I-I-IA DURAN ZAFRA, en su condición de
apoderada pcr la Gobernaciota de la Guajira para la lranirtologlt ;.rrniriental. soiicito el permiso de
A.provechamiento i':ot-cbiíii bosques naturales o plantatios nc're[Jt,-;ti;rüL¡s ct)il iil frri de ateilcle¡'la oL.,.i del
proyecto Mejoramiento y Manienirniento de la vra Fo¡'iseca- Ainra¡:r,qle rvlunrcipio cle Fonseca-La Guajira,
para que fuesen evaluados en sus aspectos ¿inrbientales. Seguidain,ertii: eiia cclrporación profirio Auto N'
1096 del 21 de Septienli.lre de 2016, avocando conocinriento de ia rolicitu'J antes rnencronada, liquidó los
costos del servicio de evaiuación y trámite y :e ciictarorr oti.as liisposiciJ¡-r,,:s p¿tr¿¡ los fines perlinentes.

Que el Grupo Ce Evaluactort Control y lVlonttoreo Amurent¿¡l rred¡eitrL'inr'onire Técnrc;r ¡'adicado bajo el No
INT-223 de íecha ?/ de septiernt¡re de 20i6, lirrrjió sr¡s, cot;rclÉi'rcr'xirl: terc¡1¡gur en lits términos textualéS
siguientes:
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El dia 22 de septiembre de 2016, se atiende lo ordenado en el auto de trámite 1096 fechado 21 de septiembre

de 2016. realizanclo visiia de in:;pección por adecuacion v rnejoramienio en el tramo de vía denominado

Almapoque
Fonseca.

conduce a ios corregimientos oe Potrerito y Queb,rachal, en jurisdicctón del municipio de

Durante la visita se observa qut; la vía en un 100% se encuenlfa linderada por cercas de alambt',: púa

paralela en ambos lados, linrleracion que se ubica en promedto cie unos cuatro (4) metros en ambas

márgenes del eje de la via, sobre esta franja se requiere hacer el aprovechamiento forestal de la vegetaciÓn

existente que incluye arboles aislados de diferentes especies.

Según lo observado y evaluado curante la visita de inspecciórt el área a intervenir se ubica en las siguientes

coordenadas geográfi cas.

Tablal. CoordenadasdeubicaciónclelavíaFr.rnsecaregiónAlnrapoquecorregimientodeQuebrachal..
W

72"48 1 80"O

72'45'16.90"0
72"46'32.35"O

72"46'25.96',O
72"46'23 B}',O

72'46'21.74',O
72"40 1 8.37"O

72'41,126 53"O
7:,"4'J'53 80'O Ay (i)
l:,1'4tl1)l 5rJ"O Ay ('i)

71i"a8'5lt 00'O Ay (3)

ovechamiento forestal
r----_*=-----_
! rn¡uo A TNTERVENTR EN LA Vt¡r ALM,APoQUE
| ;';.';;;.;;' ,,;i-i'., , n' :!\ ', t,i' :t¡,'
I (;0t]f.RñA(:t()tt :) : ¡(¡l{.;l¡(A

lmagen tomada de google - earth

Con el objeto de caracterizar la r;omposición florísttca y cuantificar las e>listencias de madera en el área 
'1.

será interver,,da, ia Gobernacion cle la Guajira, realiz': un inventario íorestal al 100% de los individuos ¿¡

intervenir de la ve¡¡etacion arbus:iva y arbórea con Diámefo a la Aiiura del Pecho (DAP) mayor e igual a 10

cm. Estas áreas correspon,lel¡ a comrinidarles ¿le, rndivitlucs Lllll;adrJu en ambas nrárgenes de la via

Almapoque ia cu¿l conijuce'-ies,je el perimetro iirbano ciel muntt;i¡;rir cic Foriseca hasta el corregimiento de

Quebrachal, las ireriias a i¡it:rver¡ir presentan una ampl¡tud cle 4m de:;de el inrt.io dei eje de la via que desean

mejorar y adecuar, en dicnas márgenes se puclo ol'servar durante la visita ,le'campo la existencia de especies

forestales tales como: GLrayabrtc, (Croton rhamnifoliunt\, Oiivo (Cap¡;aris odoratisima), Gtiannacho (Pereskia

guamacho), Varo biancc (Casearla sp), Espinito Colorao (Piptadenia //;rva), Trupillo (Prosopis juliflora¡, ne¡5¿

ámarilla (Hura crepitans), enire r¡:ras caractelisiicas del Bosque Íiec,.l Tropical(Bs-T)

tra. 7 No 12 ' 25
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Durante la visita de evaluación se verificó que la longitud total de ta via desde el perímetro urbano del
municipio de Fonseca hasta el corregimiento de Quebrachal es de 9,8 kilómetros lineales, y la longitud del
área de intervenctón de cobertura objeto de evaluacion es de 7.7 km Io quc lndica que el área a intervenir es
de 12,32 hectáreas lo que es igual a (4n x2 x 15.400/10.000) de intervención en márgenes de via.

Para la implementación del proyecto de obras civiles se requiere la remor;ión de la cobeftura vegetal en un
área paralela en ambas márgenes de la via Almapoque, durante la evaluacion del inventario, se notó la
existencia de algunas especies arbóreas del bosque natural dispersas en t;l tramo de via que será objeto de
intervención, razÓn por la cual se requiere de un permiso de aproveciramie,rto forestal único para intervenir la
cobertura en ambas márgenes de la vía Almapoque, lo anteriorde acuerdo al Decreto 1076 de 2015, único
Reglamentario del sector Ambiente y Des_arrollo Sostenible. ARTíCULO 2.2.1.1.5.1. Verificacion; ARTíCUL0
2.2.1.1.5.2. liriguisifos de trámite;ARTíCULO 2.2.1.1.5.3. Aprovechami¡tnto forestat único.

3 METODOLOGIA DEL INVENTARIO FORESTAL

Para la realización del inventario se partió del análisis del recorrido del área a intervenir. En cada uno de
estos recorridos se localizó, caracterizó y registraron coordenadas del ¡runto inicial al final del tramo de
interés.

Para cada individuo registraron variables que permitieron definir, entre oiros aspectos: la identificación del
árbol, su estado fisico y fitosanitario, lograncJo conocer que no se i)resentan ataques de plagas ni
enfermedades de los mismos

Las técnicas empleadas durante el inventario forestal, consistieron en visitra directa a campo para el montale
de parcelas, en elcualse midió en cada parcela establecida, eldiámetro d,3 cadá individuo, a'1,30 metros de
altura, altura total y Georreferenciación de cada sitio, a su vez se hicieror, marcas con numeración de color
rQi? en cada árbol evaluado, para identificar fácilmente la ubicación det individuo.

4 EVALUACION DEL INVENTARIO

Una vez real¡zada ia visita oe evaluaoón en campo, se revisaror¡ los listados preliminares de especies de
plantas amenazadas (Calderon 1997, 2001) y los libros rojos para Cotornbia (Calderón et. at2002,2005.,
García & Galeano 2007; Cárdenas & Salinas, 2007), se determinó que ninguna cie las especies registradas se
encuentra en categoria de peligro o vulnerabilidad. Estos listados conside'an que un taxón se encuentra en
peligro de extincion cuando se evalúan criterios de estado de conservaciór de las especres y de los hábitats,
para que sean ubicadas dentro de las categorias de: críticamente anlenazada (CR), en peligro (EN),
vulnerable (VU), en menor riesgo en transición a vulnerable (l/Vu) y :on información insuficiente (dd).
Sumado a esta revisión, las especies identificadas en el área de estudio se confrontaron con los listados de
especles vedadas por el Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sosrenible ¡ CORPOGUAJIRA, obteniéndose
que en el área evaluada no sean objeto de intervención especies foresiales amenazadas.

4.1 DIVERSIDAD
La medida de diversldad en las coberturas estudiadas fue anailzacia con l¿r informacion obtenida mediante i¡
identificaciÓr, " contabilizac!ón de especies leñosas con diámetro a ia aliur¿¡ de pecho mayore iguala io c,:-,

calculando los Índices de riqueza de especies

4.2 RIQUEZA
Como medida de riqueza y abundancia de especies se emplearon ios ind,ces de Margalef (DMg) y el indice
de Shannon (H). El indice de Margalef emplea una combinación de núrnero de especies registradas y el
número total de individuos que representan todas las especies (Magurran, I g8g).

DMg (S/ N =

Donde,

DMg = indice de Margalef

S = número to{al de especres

N = número total de indivicluos de la muestra.

El indice de Shannon (H') mide la heterogeneidad cie la comunrdad. y se calcula a través de la expresión:
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Donde,

H' = índice de Shannon,

pi= proporción de individuos encrntrada en la i-ésima especle

S = número de espectes

En una muestra se desconoce el verdadero valor de pi, pero se estima como: p n N i i = Siendo ni el número

de individuos de la i-ésima espec,e y N el número total de individuos en la muestra.

4.3 ANÁ . iiS ESTRUCTURAL

El arreglo espacial de los individJos en una comunidad vegetal ya sea en el sentido horizontal o vertical se

refleja án el aspecto que la comunidad toma, que en sintesis consiituye la arquitectura del esqueleto o sostén

fundamental del sistema arbÓreo.

Entre los parámetros que se estimaron en campc que ofrecen infonnación sobre la estructura, están la talla

(altura), la densidad o número rle individuos según área y el área basal (medida de dominancia). Estas

observaciones oe campc se coml:lementaron con otras estimaciones clerivadas de los análisis lo cual pormitio

llegar a una caracterización de la estructura de la vegetación en el área de estudio.

4.4 DIAGRAMAS ESTRUCTUR¡.LES

A parlir de los datos obtenidos err las mediciones de individuos forestales, se analizÓ la estructura poblacional

considerando la relación del nunrero de indivrduos por hectárea ([J) con respecto al diámetro a la altura de

pecho (1,30 m) y la altura total.

Adlcionalnie;,1¡, se realizó un análisis de área basal y número de indrviduos por estratos de acuerdO cotl l"t

forrnulación de Rangel & Lozario (1986) que tiene en cuenta los stguientes interualos de altura de los

individuos: (r): rasante (<0,3 m); (h):'herbáceo (0,3-1,49 m); (ar). arbustivo (1,5-4,9 m); (A): subarbóreoo de

arbolitos (5¡ 1,9 m); (Ai): arbÓreo inferior (12-25 m) y (As): arbÓreo superior (>25 m)'

El área basal (g) es una medida del nivel Ce ocupaciÓn del srtro y un componente importante i:n la

caracterizacion de la densidad (Lema, 1gg5). Se calculó a partir de los; diárnetros individuales (d0 mediante la

expresión:

g =pd'zi/40A00

Donde,

ld) se expresa en centimetros.

4,5 ÍNDICE VALOR DE IMPORTANCIA

por medio d¿i incjice de valor de importancia (/V/) se estimó la rmportancia ecológica de las espet:rcs

vegetates presentes en el área cie estudio cons¡derando variables de abundancia, frecuencia y dominancia

fste lnOice es 1:rr:bablemente el más conouirJo, es utilizado antplianrente en estudios descriptitos y

cuantitativos de ta estructu¡"a de l:s tipos de bcsques, permitrendo la cornparaciÓn del peso ecologico de cada

especie dentro del tipo de coberttlra a evaluar. La expresiÓn matematica es:

lvt=AbxFrxDo

Dónde'

(lVt:) indice valor de lmPortancia

tra. 7 ¡¡o 11 - ?5
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(Ab): Abundancia

(Fr): Frecuencia

(Dd:Dominancia

La estructura de un bosque está representada por la distribución espacral y por la diversidad floristica, la cual
proporciona información sobre la dinámica y el estado sucesional ctel bosque; la posición que ocupan las

especies y su forma; la complejidad y el estado de desarrollo del bosque indicando la estabilidad de los

ecosistemas; algunos de sus elementos primarios son la forma de crer,jmier:to, estratificación y cobertura.

En la estructura interna de un bosque se debe tener en cuenta la forma de contacto de las copas de los

árboles. Ésta forma, es vertical y en escalera, siendo estos cuando las copas se tocan por su parle superior.

Las copas de los árboles tienen un contacto denso cuando se entrelazan, un contacto normal cuando se

tratan de unir dejando pequeños espacios; en caso de que existan mayores distancias el contacto se

denominara lrgero, posicion separada y aislada. El grado de contacto tJepende de la especie, edad del rodal y

riqueza del suelo. En esta forma el contacto será más denso en ospr-'cie e sciofitas y jóvenes que crecen en

suelos ricos, Asi mismo el contacto de copas será rnenos denso en r:';per;it; heliófilas, árboles viejos y suelos
pobres

4.6 ESTRUCTURA HORIZONTAL: Permite evaluar el comportarniento de los árboles individuales y de las

especies en la superficie del bosque. Para cuantificarla se emplea o aplica el índice de valor de importancia.

(lvl) el cual refleja la imp'ortancia ecológica relativa de las especies del bosque y además determina la

composición florística (muestra el peso ecológico de una especie dentro de la comunldad vegetal, reflejando

las caracteristicas de los bosques tropicales teniendo en cuenta su heterogeneidad e irregularidad). Su vale'
está dado pc, la suma de la abundancia, frecuencia y dominancia relativar; de cada una de las especies. , ,

suma o valor total de los ires porcentajes para todas las especies es 300%.

4.7 ESTRUCTURA VERTICAL: una de las caracteristicas o part¡culandad:s más sobresalientes del bosque

troprcal es su estratificación, recordando que el estrato es una capa de :irboles la cuales varian en altura

alrededor de una media

La estructura vertical se puede descnbir por medio de un perfil del bosque que puede ser en forma natural a lo

largo de transeptos reales de diferentes amplitudes; o estándar idealizado, ,1ue muestra la relación de tamaño
y forma de las especies Se llama idealizado porque es un intento de representar la estructura madura total

que ha sido alcanzada parcialmente y hacia la cual tiende a desan-ollars;e cualquier porción inmadura del

D0sque.

Los parámetros dimensronales como anchura y longitud del perfil o ia aitur¿¡ i"ninima de los árboles y arbustpb

varian de un autor a orro. Esta representación fue desarrollada por. Davis y Richards en 1934 y ha sido

ampliamente utilizada como complemento en la descripción del bosque ¡úmedo tropical. Son importanter
porque proporcionan una sintesis visualde los aspectos fisonómicos - estructurales del bosque, como sorr l:i

forma y la amplitud de copa, la densidad del sotobosque, etc.

4.8 ESTRUCTURA DIAMÉTR|CR: la estructura dramétrica de un bosque es la curva que describe la relación

ent¡"e el número de árboles contra su frecuencia. Es un importante tndit;ador del desarrollo del bosque y

permite conocer el estado de equilibrio en que se encuentran las poblacicnes. Las distribuciones diamétrica

de frecuencias más comunes son la decreciente. la unimodal y la poliniodal

/ La dominancia Según Font - Quer, la dominancia seria me;or llamarla "expansión horizontal", es la
suma de las áreas básales de cada especie en cada paisaje. La dominancia no se toma con

respecto a la proyección de las copas debidr¡ a que en los bo:;ques tropicales resulta imposible

determinar dichos valores, debido a la existencia de varios doseles dispuestos uno encima de otro y

la entremezcla intima de las copas unas con otras.

r Abúndancia Relativa. Es la verrJadera partrcipación de las,liferentes especres en los paisaj., y'rii
calcula, por lo 5¡eneral, en porcentaje cet rrúmero total de los ;irbolt;s evaluados.

Fret-r,eriüia. Es el pararnetro que mide la dispersión media c,,. las especies forestales y se encuentia
relacionando el número de parcelas o subparcelas en que se ericuentra cada especie, o sea, que

determina la reqularidad de distribución de cada especie sobre el terreno. La frecuencia relativa se

cr¿. 7 No 12 - 25
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expresa en porcentaje Je las subparcelas o parcelas en
número total de subparcelas o parcelas rgual a t 00%.

5. EVIDENCIAS FOTOGRÁT¡C¡S

Evidencias de tnventario forestal

6. CALCULO DEL VOLUMEN.
Los volúnrenes total y comercial de los árboles a iniervenir se calcuiaron con parámetros de diámetrc, altura

total y altura comercial. Se empleo la ecuación rle volumen convencional, ajrrstada con el coeficiente ri:'-rrfico

de especies tropicales cuyo valo'es 0,7, mediante la expresiÓn.

\/ = g*h*0.7

Gra. 7 Ho 12 - 25
www.corpoguaiira.gov.co
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Donde,

V. volumen totalo comercial (m3)

g: área basal (m2)

H: altura totalo comercial (m)

Con base en los registros de campo se estimó el valor promedio de volumen por hectárea para cada tipo de
cobertura mediante la exoresión:

Vp: volumen total promedio de la muestra
Vt: Volumen total de cada muestra

En total se registraron 14 especies pertenecientes a 8 familias botáni:as las cuales se representan a
continuación.

ñ.

{ry)+sffi
Corpoguoiirc

En el área evaluada, los individuos no presenta gran tamaño en diámetro y altura, estas caracteristicas
demuestran que se trata de coberturas con individuos en pleno desarrollo, t-.s decir en estado de recuperación
del área que en su momento fue intervenida. Las especies que presentar'on los mayores diámetros fueron:
Trupillo (Prosopls juliflora\ y el Espinito rojo (Piptadenia flava),los cuales se ubican en los sitios donde se
requiere la intervención de cauce por ampliación y/o construcción de infraestructuras sobre cuerpos de agua.

Tabla 3. Volumen total a intervenir en el tramo de via Fonseca - sectcr Almapoque, corregimiento de
Quebrachal.

I e.p.c¡e forestat I

f---.'¿nga;iió 
*-T-

I Ceiba amarilla i

[i 5ii

Tabla 2 Especies y familias presentes en el área de estudio

Fabácea

Caesalpinácea

Capparaceae

Euphorbiáceae

Rubiácea

Bignoniácea

Sterculiácea

Boraginácea

Espinito rojo, Trupillo,
Macurutu, Corazon fino

Dividivi, Caranganito

Olivo

Ceiba amarilla

Cruceto, Manzanito

Polvillo

Guácimo

Sajarito, Uvito

Volumen m3

0,065038974

0,718452504

0,0412335
0,539361 669

0,5869'17639
( qo/ a?A.,t 7w,wJ-fuuw | |

0,1 5888642

0,1 9847058

0,33833461 2

0,0646541 2B

0,292867806

0,139259274

11,253969'11

0,01 8582564

20,01086495

Corazon fino
Cruceto

Dividivi

Espinito rojo

Guácimo

Macurutu

Manzanito

Olivo

Polvillo

Sajarito

Trupillo

Uvito

. Núme¡q 
-d _e_¡r_{!viglgqs-

1

1

1

7

59

1

1

1

2

2

36
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Grafica 2. Representación de la densidad de especies en el área del proyecto
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Tabla 5. Resumen generaldel cálculo delvolumen

0,1 089

Altura
comercial

2,5

4

!. 1:11 1/
i

No.

Arbol

1

l¿¿

Nombre
Común

Trupillo
Ceiba

amarilla

DAP (m)

4,27

0,33

(DAPF

0,0729

Altura
Total

76

Área Basal

0,05725566

0,08553006

Volumen
Total(m3)

0,30059221 5

0,718452504

20,01 086495

4a

0,7

0,7

Total general 
-

Biomasa estimada= 60% (20,01 m3/Ha)---_+12,00 m'

VT a Aprovechar' 20,01 m3 (FUS;TALES) o tz,oo m3 (BIoMASA)

VT a Aprover;har. 32,01 m'

7, OBSERVACION.'/ uui3iire ia visita de ev¿tluación se pudo evidenciar en campo que los árboles de las espectes obletu

de intervencion para e,l mejoramiento y adecuación de la via Almapoque que conduce desde el

perimetro urbano del n"unicipio de Fonseca hasta los corregimientos de Potrerito y Quebrachal, tiene

veracidad con lo descrito en el documento de inventario forestal entregado por la Gobernación de la

Guaiira.

, En el área de aprovechamiento forestal único estimad a en 12,32 hectáreas que requiere intervenir la

Gobernación de La Guajira para el mejoramiento de la via Almapoque, no se intervendrán especies

declaradas en veda por la Autoridad Ambiental, rnediante ¿rclJordo 003 de 2012

'/ Según lo revisado en campo el volumen a intervenir por el aprovechamiento forestal único del

permiso que requiere la Gobernacion de La Guajira para la modificación y adecuación de la via

Almapoque es 32,01 m'

). El numero totalde indii,iduos a intervenir en elárea es de'tZZ, distribuido en 14 especies y 8 familias

/ Fn i:¡ clocumento de lnventario forestal presentado para la adecuación y am0ltacton de la v¡a

Alrnapoque quedaron inciurdas las especies que se intervenCtan por ocupaciÓn de c;auce

8. CONCEPTO TECN|CO

Basado en lo anteriormente expuesto consideramos técnicamente que el permiso de /tprovechamiento

Forestal único solicrtado por la Gobernación de La Guajira, para la adecuacion y mejoramiento de la vía

Almapoque en jurisdicción del tVlunicipio de Fonseca, se considera viable por las siguientes razones:

> La adecuación y mej<tramiento de la via Almapoque en jurisdicciÓn del Municipio de Fonseca

intervendrá una cobeñura vegetal no muy densa dado que el área corresponde a derecho de vía en

la cual la vegetación ;lrbórea se encuentra dispersa y la via se r;bserva alinderaOa con cr¡rca de

alambre púa en ambas márgenes y en la maycr parte de su iongitrrd, el área de intervención es de

'l 2,32 hectáreas, corr()spond¡ente a una franja de 4 metros i-le arnplttt.td erl ainbos laclos de la via
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F con relación alvolumen de biomasa también se observa relativam:nte bajo 32,01m3,lo que equivale
2,6m3 por hectárea.

Que en razón y mérito Ce lo anteriormente expuesto el Director General Encargado de CORPOGUAJIRA.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la entidad DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA., identificado con el Nit No

892.1 15.015. -1 , para realizar el aprovechamiento forestal único de los árbores aislados de diferentes especies
relacionados en la parte motiva del presente Acto Administrativo, con el fin de atender el proyecto para el
mejoramiento y mantenirniento de la via Almapoque en jurisdicción del Mun,cipio de Fonseca-La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: TASA FORESTAL. El DEPARTAMENTO DE tA GUAJIRA, identificado con el Nit
No 892.115.015.-1, deberá cancelar en la cuenta corriente No. 52632ii35284 de Bancolombia, dentro de los
10 días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL
QUINIENTOS SETENTA PESOS ($ 671.570) en cumplimiento a la resolución de CORPOGUAJTRA N" 00431
del 2 de mazo de 2009, mediante la cual se establecen la forma de liquiclación y se fijan los montos de las
diferentes tasas para elaprovechamiento de los bosques naturales,,

ARTICULO TERCERO: El término de ia presente autorizacion es de tr:s (03) Meses, contado a partir tt,;
la ejecutoria de esta Resolución.

ARTiCULOCUARTO: COMPENSACION. UNA VCZ CI DEPAR]¡\¡IIENTO DE LA GUAJIRA, hAYA
realizado el aprovechamiento forestal único de las 12,32 hecráreas que conlprende ambas márqenes de la via
Almapoque para su meloramiento y adecuación:

r Debe realizar entrega de material vegetal consistente en árbcles frutales y de sombríos que
presenten alturas que oscilen entre 0,80 y 1,00 metros, buen estadc fitosanitario, con buen follajes y
vigorosos; las especies frutales pueden ser: Mango (Mangifera ir'dica), Mamón (Meliccoca bijuga)y
Nispero (Manilkara zapota) y para las especies de sonrbrío. Oiti (/-icanla lomentosa), Maíz iosladó
(Coccoloba acuminata), Corazónfino (Ptatimiscium pinnaturn),la relacion de los árboles a exigir en
compensaclon descritos anteriormente se determino mediante urra proporción de 1'.4 para un total
de 4BB especimenes

Por la intervención de la biomasa menor, es decir las especies de grarnineas, arbustivas, forrajeras y I

regeneraclorr ttatural proveniente de las especies arbóreas descritas en el inventario forestal del área.i
intervenir, deberá entregar los siguientes insumos requeridos para conserúación y propagación de la flora a
partir de viveros forestales

r Entrega de dos kilos de semillas de (Acacia rnangium)
- Un (1) Rollo de Polisombra de 100 metros de longitud por 4 metros de ancho al B0%

Por los impactos de desplazamiento efectua,Jos en la'fauna y a'riÍaun:, deberá entregar ios siguientes
elementos:

- Dos (2) Jaulas plásticas grandes para el traslado de fauna silvestrer¡ Dos (2) Cajas plásticas pai'a el trasladi.¡ r1e reptiles.

- Dos. (2) pares de guantes grandes en cuero para el maneto de fauna silvestre

PARAGRA|'f' La Compensaclón exigida deberá cumplirse antas del tiempo de vigencia del :,, ,.
administrativo que otorgue el permiso de aprovechamiento foresial para o cual deberá informar uno o dos
días antes, con el fin que la Autoridad Ambiental disponga del sitio y luncio,rario para el recibido a satisfacción
y cierre de expediente.

Gra. 7 Ho 12 - 25
www.o0rpog uaiira,gov.co

Rioh¡cha - Colombia.

ARTÍCULO QUINTO:

ffifi'o : ij ) íj

EL Departamento de la Guajira., deberá cump ir con las siguientes obligaciones:
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.i. Recoger los residuos vegretales provenientes del aprovectrarniento forestal único y disponerlos 'n
sitio legalmente autonzaco, no debe dejarlos regados en áreas de las márgenes de la via.

* Corregir los cortes en aq tellas especies que sean atrofiadas producto de un mal corte o maltrato por

caida de un árbol sobre otras, aplicando un cicatrizante en dichos cortes para una mejor

presentación y proteccion de la especie afectada.

ARTICULO SEXTO: Obligacrones de CORPOGUAJIRA, la Corporacion Autcnor¡a Regional de La

Guajira como máxima autoridad anbiental realizaran las sigutentes acttvioades:

t Realizara visitas de seguimiento para comprobar el cumplimiento de lo ordenado en el presente A'.:";

,\u,,,,, r,¡i¡'átiVO.

* Supervisar que en el momento del otorgamiento del permiso solicitado, esta sea manejado y

administrado por el solicitante que realiza el debido proceso, una vez se encuentre alguna anomalia

en el cambio de usuario sin debida Autorización legal, se realiz.ara la total cancelaciÓn del mismo.

ART|CULO SÉpttwtO: La pres;ente Resolución deberá publicarse en pagina Web de CORPOGUAJIRA y/o

en el Boletín Oficial.

ARTICULO OCTAVo: por la oficina de la Subdirección de Autoridad Ambiental de Corpoguajira, notificar

personalmente o por aviso al Representante Legal del DEPARTAMENI'|C DE LA GUAJIRA. o a su apoderado

debidamente constituidc

ARTICULO NOVFNO: Notifrc¿r el contenido de la presente Resc¡luc¡on a ia Procuraduria Ambiental y

Agraria.

ARTICULO üÉClÍvlo: Enviese copia de la presente Resolucit¡n ai Grupo de Seguimrento Ambiental' para

su conocimiento y fines pertinentes

ARTICULO DÉCIMO
oresenteReso|uciónprocedee|recurscldereposicióndeacuerdoalo

un

Contra la

establecido en la leY 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO

SEGUNDO:

N

Dada en Riohacha, CaPrtal del De

La presente resolución rige a partir de su elecutona
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Conpogu<liira

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

ResouuclÓN N" 2o5o DE 2016
(04 DE OCTUIBRE DE 2016)

..POR EL CUAL SE AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL UN]CO DE ARBOLES AISLADOS

PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO Y MANTENIIENTO DE LA VIA FONSECA - ALMAPOQUE EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRAY SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES''
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